
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Del Trabajo

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Del Trabajo - Chiapas, presenta el Programa Anual de Trabajo de Liderazgos Juveniles del
Ejercicio 2024.

C) Liderazgos Juveniles

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

CAPACITACIÓN JUVENIL 2024 20/04/2024 16/11/2024 $338,500.00 PAT2024/PT/CHIS/LJ/EFLJ/1

Total $338,500.00



PAT2024/PT/CHIS/LJ/EFLJ/1 - CAPACITACIÓN JUVENIL 2024

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Del Trabajo

1. Partido

Partido Del Trabajo

2. Nombre del PAT

C) Liderazgos Juveniles (C7)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2024/PT/CHIS/LJ/EFLJ/1 - CAPACITACIÓN JUVENIL 2024

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Brindar herramientas de formación política y social a jóvenes en edad de 18 a 29 años, fomentando los valores
cívicos de una ciudadanía incluyente e igualitaria entre hombres y mujeres de diversos municipios del estado de
Chiapas, mediante el desarrollo de 3 cursos de capacitación regionales a desarrollar en abril (Tuxtla Gtz), agosto
(Palenque), noviembre (Tapachula), los cuales serán dirigidos a promover la participación política juvenil de
nuestra entidad

Metas: Fortalecer el conocimiento desde una visión incluyente, democrática,  igualitaria y empoderada de las
juventudes, mediante la capacitación directa de 150 jóvenes militantes, simpatizantes y público en general a
través de 3 cursos de capacitación desarrollados de manera regional - presencial, que permitan promover la
participación y el desarrollo de liderazgos juveniles en un periodo de trabajo de 3 meses (abril, agosto y
noviembre) mediante la ejecución de 1 curso por cada mes

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

20/04/2024 16/11/2024Inicio Fin:

Cobertura CHIAPAS

Total de 150

Beneficios y/o población JOVENES ESTUDIANTES, PROFESIONISTAS Y EN LO GENERAL EN UN
RANGO DE EDAD DE 18 A 29 AÑOS

Cobertura del ámbito nacional o CHIAPAS

Estimado de asistentes (Hombres): 75.  Rango de Edad: 18-29.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 75.  Rango de Edad: 18-29.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto
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ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
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7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C7)

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Cursos Renta de espacio 1 $6,500.00 $6,500.00

Cursos Contratación de ponentes 1 $25,000.00 $25,000.00

Cursos Coffe break 50 $190.00 $9,500.00

Cursos Material didáctico 50 $150.00 $7,500.00

Cursos Material digital del curso 1 $6,000.00 $6,000.00

Cursos Contratación de audio y proyección 1 $5,000.00 $5,000.00

Cursos Renta de mobiliario 1 $5,500.00 $5,500.00

Cursos Personal de asistencia 2 $2,500.00 $5,000.00

Cursos Organización y logistica 1 $6,400.00 $6,400.00

Cursos Control y seguimiento 1 $6,400.00 $6,400.00

Cursos Evaluaciones 50 $120.00 $6,000.00

Cursos Publicidad impresa y digital 1 $1,000.00 $1,000.00

Cursos Servicio de sanidad 1 $5,500.00 $5,500.00

Cursos Servicio de banquete 50 $350.00 $17,500.00

Cursos Renta de espacio 1 $6,000.00 $6,000.00

Cursos Contratación de ponentes 1 $25,000.00 $25,000.00

Cursos Coffe break 50 $200.00 $10,000.00

Cursos Material didáctico 50 $150.00 $7,500.00

Cursos Renta de mobiliario 1 $5,000.00 $5,000.00

Cursos Personal de asistencia 2 $2,500.00 $5,000.00

Cursos Contratación de audio y proyección 1 $5,000.00 $5,000.00

Cursos Servicio de banquete 50 $370.00 $18,500.00

Cursos Servicio de sanidad 1 $5,000.00 $5,000.00

Cursos Publicidad impresa y digital 1 $1,000.00 $1,000.00

Cursos Evaluaciones 50 $120.00 $6,000.00

Cursos Control y seguimiento 1 $6,450.00 $6,450.00

Cursos Organización y logistica 1 $6,450.00 $6,450.00

Cursos Material digital del curso 1 $6,000.00 $6,000.00

Cursos Renta de espacio 1 $6,000.00 $6,000.00
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Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Cursos Contratación de ponentes 1 $25,000.00 $25,000.00

Cursos Coffe break 50 $190.00 $9,500.00

Cursos Material didáctico 50 $150.00 $7,500.00

Cursos Organización y logística 1 $6,400.00 $6,400.00

Cursos Material digital del curso 1 $7,000.00 $7,000.00

Cursos Servicio de banquete 50 $350.00 $17,500.00

Cursos Publicidad impresa y dígital 1 $1,000.00 $1,000.00

Cursos Personal de asistencia 2 $2,500.00 $5,000.00

Cursos Renta de mobiliario 1 $5,000.00 $5,000.00

Cursos Renta de audio y proyección 1 $5,000.00 $5,000.00

Cursos Control y seguimiento 1 $6,400.00 $6,400.00

Cursos Evaluaciones 50 $120.00 $6,000.00

Cursos Servicio de sanidad 1 $5,500.00 $5,500.00

Subtotal: $338,500.00

Total: $338,500.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Cursos 20/04/2024 20/04/2024

Cursos 24/08/2024 24/08/2024

Cursos 16/11/2024 16/11/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

NOE GAMBOA DE LA TORRE ENLACE OPERATIVO

FRANCISO AMADEO ESPINOSA
TRUJILLO

REPRESENTANTE
FINANCIERO

10. Justificación

Descripción Se detectó que en la actualidad los jóvenes tienen un área de oportunidad muy amplia para involucrarse de manera
informada y capacitada en el actuar político, para promover el ejercicio de una democracia que les permita formar
parte del desarrollo de una cultura política apegada a los nuevos paradigmas sociales que se tienen actualmente y
que exigen que las juventudes se involucren como actores relevantes en la construcción de un modelo de
ciudadanía que promueva los valores de equidad, paridad, igualdad, inclusión, transversalidad, género, etc. lo
anterior, mediante el desarrollo de 3 cursos de capacitación regionales en los cuales se pueda compartir la difusión
de contenidos enfocados en atender las necesidades que se tienen vigentes, en un escenario donde
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ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Del Trabajo

sean escuchados con la finalidad de generar una incidencia juvenil activa y determinante en el panorama político y
social que nos exigen los tiempos que vivimos actualmente

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción Este proyecto esta enfocado en el desarrollo y fortalecimiento de los liderazgos juveniles que demandan los
escenarios políticos y sociales de la actualidad, en el cual resulta imperante promover en los jóvenes herramientas
y conocimientos que fortalezcan y promuevan la participación activa de ellos en el terreno político de cada uno de
los contextos y entornos sociales a los que cada uno pertenece, a la par de la promoción de una inclusión activa
dentro de cada uno de los institutos políticos que existen, con la intención de generar la apertura de nuevas
oportunidades que les permitan promover desde sus espacios de participación, la construcción de un modelo de
ciudadanía democrática y responsable.

FRANCISO AMADEO ESPINOSA TRUJILLO

Cadena original:

Cargo: REPRESENTANTE FINANCIERO

Nombre:

NOE GAMBOA DE LA TORRE

Cadena original:

Cargo: ENLACE OPERATIVO

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Liderazgos Juveniles

Ejercicio: 2024

Número de folio del PAT2024/PT/CHIS/LJ

Nombre del Partido Partido Del Trabajo

Fecha y hora de 24/02/2024 18:09:12

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.


